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Prevención Contención Mitigación Reactivación

Experiencia del Estado de 

Guatemala 

• El Gobierno de Guatemala estableció una respuesta para enfrentar

la Pandemia del COVID-19 dividida en 4 fases:

• Durante las primeras fases se establecieron las siguientes 

disposiciones: 

• Limitación de la libre locomoción

• Cierre de las fronteras

• Implementación del teletrabajo 

• Uso de mascarilla obligatoria

• Estas medidas significaron un reto para las instituciones

públicas en la prevención y el combate a la corrupción.



Organismo Judicial:

1. Aplicación de las Notificaciones Electrónicas, Diligencias Judiciales

Electrónicas, Antecedentes Penales en Línea y Sistema de Consulta de

Pensiones Alimentarias en Línea.

2. Se implementan las Audiencias Virtuales en el Ramo Penal por parte de la

Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia.

3. Se autoriza al Juzgado de Paz la realización de audiencias virtuales.

• Estas medidas han sido posibles gracias a la ampliación en las bandas

anchas de internet, la optimización de los equipos de video y computación.

Resultado: Los procesos han sido más ágiles y de menor costo, fortaleciendo

el acceso de justicia a la población en general.

Transparencia y Acceso a la 

Justicia 



Comisión Presidencial de Gobierno Abierto

y Electrónico -GAE-:

• Fomentó el uso de tecnologías en las

instituciones gubernamentales con la

finalidad de poner a disposición de los

ciudadanos herramientas para el fomento

de la transparencia y la auditoría

social.

• Se continuó con la implementación del

Plan Nacional de Gobierno Abierto,

garantizando la participación de

sociedad civil a través de espacios de

diálogo realizados de forma virtual.

Rendición de Cuentas y 

Participación Ciudadana durante la 

Pandemia de COVID-19



Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-:

• Implementó la activación electrónica de la Agencia Virtual con el

objetivo de evitar que los contribuyentes deban presentarse de

manera presencial en las agencias de la SAT, para la activación de

su Agencia Virtual.

• El contribuyente solicita vía correo electrónico la activación de

la Agencia Virtual, posteriormente, un operador de la institución

verifica su identidad a través de una videollamada, el

contribuyente autoriza la creación de su cuenta en la Agencia

Virtual.

• La Agencia Virtual permite la emisión de facturas electrónicas, los

procesos de declaración de impuestos y la actualización de datos al

Registro Tributario Unificado.

• Previo a la Pandemia de COVID-19 se recibían diariamente alrededor

de 400 solicitudes escritas de activación de la Agencia Virtual.

Activación de la Agencia 

Virtual en Modalidad No 

Presencial



Contraloría General de Cuentas:

• Plan Estratégico de Fiscalización en el Marco de la Emergencia Sanitaria por

el COVID-19.

1.Inspeccionó de forma presencial los productos adquiridos con fondos del

Estado.

2.Verificó que las donaciones provenientes de la iniciativa privada fueran

registradas a favor del Estado, implementando los controles internos

adecuados.

3.Realizó exámenes especiales de fiscalización a los programas implementados

por el Gobierno para el manejo de la pandemia.

Resultados:

• Las inspecciones físicas y la supervisión de programas específicos creados

por el Gobierno para atender la pandemia, dieron como resultado la

presentación de denuncias penales ante el Ministerio Públicos por anomalías

detectadas en el manejo de los recursos públicos.

Seguimiento:

• Se trabaja en el funcionamiento del Sistema Informático de Comunicaciones

Electrónicas para fortalecer la comunicación de los equipos de auditoría con

Supervisión de compras por

la emergencia COVID-19





Ministerio Público:

• En aras de garantizar el derecho a denunciar presuntos actos delictivos, el

Ministerio Público amplió las facilidades de la población para poder efectuar

denuncias de forma electrónica.

• Aunque ya se contaba con un sitio web para presentar denuncias para algunos

delitos, se readecuó la plataforma electrónica del Ministerio Público,

implementando el sitio web “Yo Denuncio”.

• “Yo Denuncio” es una plataforma más sencilla, accesible y fácil de usar para

toda la población. Además está optimizada para dispositivos móviles y permite

denunciar cualquier hecho delictivo.

Denuncia Electrónica

Portal Web “Yo Denuncio” del Ministerio Público



Denuncia Electrónica

Comisión Presidencial Contra la Corrupción:

• A pesar de la crisis sanitaria causada por la pandemia de

Covid-19, la Comisión continuó recibiendo alertas de

corrupción en virtud de la confianza de la población.

• La implementación de la página web de la Comisión y la

denuncia electrónica a través del Formulario de Alertas de

Corrupción aumentó de forma significativa el número de

denuncias.

• Se ha fomentado una cultura de denuncia ciudadana a través

de la creación de un Botón para la Emisión de Alertas de

Corrupción que se encuentra en todas las plataformas web

del Organismo Ejecutivo, que redirecciona al Formulario de

Alertas de Corrupción, promoviendo así la investigación

administrativa de los abusos y/o ilegalidades de parte de

funcionarios y servidores públicos.



Botón para la Emisión de

Alertas de Corrupción

Portal Web del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social

Portal Web de la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia



Formulario de Presentación de

Alertas de Corrupción



Alerta para prevenir la 

corrupción en compras por 

COVID-19

Comisión Presidencial Contra la Corrupción:

• Desarrolló una Alerta para Prevenir la Corrupción en compras por COVID-19

dirigida a todas las entidades del Organismo Ejecutivo con una serie de

regulaciones de observancia general para la adquisición de bienes y

servicios con el objetivo de enfrentar la emergencia del COVID-19, las

cuales fueron refrendadas por el Presidente Constitucional de la República,

Alejandro Giammattei Falla.

• La aplicación de estas recomendaciones garantiza que las adquisiciones sean

transparentes y el aprovechamiento de los recursos públicos a pesar de la

liberación de los candados normativos para las adquisiciones públicas y el

manejo de las donaciones en el marco de la pandemia.

Resultados:

• Se fortaleció la auditoría ciudadana, la transparencia y la rendición de

cuentas.

• Se garantizó la publicidad en la adquisición de bienes, suministros y

servicios para combatir la emergencia por COVID-19, a través de la

implementación de un apartado en el portal electrónico de cada institución

gubernamental.



Ejemplos de apartados en las

plataformas web de las

instituciones públicas

Portal Web del Ministerio de la Defensa Nacional Portal Web del Ministerio de Relaciones Exteriores
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